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Este documento contesta algunas preguntas claves sobre Concilios Escolares (SSCs). Los  SSCs toman 
decisiones importantes en las escuelas sobre los programas y gastos y sus miembros son padres y familias y 
también empleados de las escuelas.  

 ¿Qué es un Concilio Escolar (SSC)?i 
• El SSC toma decisiones sobre programas académicos de 

enseñanza y todos los gastos de recursos categóricos de la 
escuela.  

• El SSC es un cuerpo representativo escuela-comunidad 
compuesto de: 
o Director 
o Maestros 
o Otros empleados de la escuela 
o Padres u otros miembros de la comunidad  
o Estudiantes (al nivel secundario) 

• Cada escuela que recibe fondos federales o categóricos del 
estado tiene que tener un SSC para decidir cómo gastar esos 
fondos categóricos.  
 

 ¿Qué hace un SSC?ii 
1. Desarrolla y aprueba el Plan Escolar Único para el Logro 

Estudiantil (SPSA) 
� Fija y/o revisa las metas de la escuela y elije mejoramientos específicos 
� Establece presupuestos basados en el SPSA 
� Recomienda y entrega el Plan Único a la Mesa de Educación (Administrador Estatal) por su 

aprobación 
2. Revisa y modifica el SPSA 

� Monitorea y evalúa la implementación del SPSA y el logro estudiantil correspondiente   
� Evalúa la efectividad de estrategias, actividades y remedios planeados 
� Participa en las evaluaciones locales, estatales y federales de los programas de la escuela para 

determinar cumplimiento y calidad; 
3. Colabora con otros grupos consultores (Comité Consejero Para Estudiantes que Están Aprendiendo 

Inglés -- ELAC, Educación para estudiantes superdotados -- GATE, Comité Consultor Escocar -- SAC) 
� Obtiene recomendaciones de comités consultores sobre el enfoque del SPSA de la escuela 
� Cumple con los deberes del English Learner Advisory Committee (ELAC) (si el SSC tiene esa 

autoridad).   
4. Fomenta la participación de padres, familias y la comunidad 

� Promueve la amplia representación de padres, miembros de la comunidad, maestros, y estudiantes, 
cuando corresponde 

� Incluye a todos los grupos socioeconómicos, étnicos y programáticos de la escuela-comunidad. 
� Desarrolla y supervisa la Política de Participación de Padres de Título I y el Acuerdo Casa-Escuela 
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 ¿Cómo puedo participar?   
• Hay que ser elegido por sus pares.   

o Si usted es un padre, tutor, o miembro de la comunidad, tiene que ser elegido por los padres y tutores 
de los estudiantes.   

o Se puede realizar las elecciones usando la votación secreta u oral.  Los procedimientos para las 
elecciones deben ser identificados en los estatutos del SSC 

• No se reservan puestos en el SSC por ningún grupo o individuo 
• Hay que cumplir con las políticas antidiscriminatorias (todos los grupos pueden ser miembros) 

 ¿Qué es el Plan Escolar Único para el Logro Estudiantil (SPSA)?iii  
La tarea principal del SSC es desarrollar el Plan Escolar Único para el Logro Estudiantil (SPSA) cada año.  
El SPSA indica cómo se gastarán los fondos  discrecionales y categóricos para lograr las siguientes metas: 
• Participación: Que los padres, personal, estudiantes y miembros de la comunidad participen en el 

desarrollo, implementación y evaluación de programas esenciales y categóricos.  
• Gobierno y Administración: Que las políticas, planes y administración de programas categóricos 

cumplan con los requisitos establecidos. 
• Uso de Fondos: Que la distribución y uso de fondos cumple con los requisitos establecidos sobre 

desembolsos permisibles.  
• Estándares,  Evaluación, y Responsabilidad: Que los programas categóricos cumplan con los 

estándares estatales, sean basados en las necesidades identificadas de los participantes del programa, y 
logren los resultados esperados del programa categórico. 

• Personal y Desarrollo Profesional: Que el personal sea contratado, capacitado, designado y ayudado 
para asegurar la efectividad del programa. 

• Oportunidad y Acceso Educacional Igual: Que los participantes tengan acceso equitativo a todos los 
programas provistos por el distrito escolar, tal 
como mandando por ley. 

• Enseñanza y Aprendizaje: Que los 
participantes reciban los servicios 
programáticos comunes y categóricos que 
responden a sus necesidades identificadas. 

 Las Etapas en el Desarrollo del SPSALas Etapas en el Desarrollo del SPSALas Etapas en el Desarrollo del SPSALas Etapas en el Desarrollo del SPSAiviviviv    
1. Medir la efectividad de las estrategias de 

mejoramiento de la escuela  
2. Buscar opiniones de los comités consultores 

de la escuela  
3. Confirmar o modificar las metas de la escuela 
4. Revisar los gastos y estrategias de 

mejoramiento 
5. Entregar el aprobado SPSA a la Mesa de 

Educación. 
6. Monitorear la implementación del SPSA 
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Cuadro tomado de Guide and Template for the Single Plan for Student 
Achievement: A Handbook for School Site Councils, Departamento de 
Educación de California.   
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FONDOS CATEGÓRICOS
v 

Los SSC deciden cómo gastar los fondos categóricos en las escuelas.  Fondos categóricos son dineros federales 
o estatales que son disponibles por usos específicos.  A continuación hay una descripción de estos fondos. 
Fondos Estatales 

 Ayuda de Impacto Económico/Educación Estatal Compensatoria (EIA/SCE) 
o Propósito: Ayudar a los estudiantes con desventajas educativas a ser exitosos en el programa regular. 
o EIA/SCE es un programa que apoya servicios adicionales para estudiantes cuyo logro académico está 

debajo del nivel de grado.  Estos fondos deben ayudar a estos estudiantes en el programa básico.  
 Ayuda de Impacto Económico /Programa de los Estudiantes que Están Aprendiendo Inglés 

(EIA/LEP) 
o Propósito: Desarrollar el dominio del inglés y la capacidad académica de los estudiantes que están 

aprendiendo inglés. 
o Los fondos EIA/LEP deben ayudar a desarrollar el dominio del inglés y la capacidad académica de lo 

estudiantes que están aprendiendo inglés. 
 Subsidio para el Mejoramiento de Escuela/Biblioteca (SLIBG) 
o Propósito: Mejorar la respuesta de la escuela hacia las necesidades educativas, personales y de carera 

profesional de todos los estudiantes.  
o SLIBG es un programa para estudiantes de K-12 para mejorar la enseñanza, servicios, ambiente escolar, 

y organización de las escuelas de acuerdo con los planes desarrollados por los Concilios Escolares.  
 Subsidio Para Mejoramiento de la Enseñanza con Objetivo Fijado (TIIG) 
o Propósito: Un programa para K-12 para mejorar el rendimiento académico de los estudiantes de más 

bajo rendimiento académico. 
TIIG es un programa que provea fondos a entidades que han participado en programas de desagregación 
mandada por las cortes y programas de integración voluntaria para complementar órdenes de las cortes 
aun vigentes y para proveer mejoras en la enseñanza para estudiantes con bajo rendimiento.  

Fondos Federales 
 Acta de Ley Para la Educación Primaria y Secundaria (ESEA), Que Ningún Niño Se Quede Atrás (NCLB) 

Título I: Un programa de K-12 que provee apoyo educativo suplementario a estudiantes de bajo logro 
académico en escuelas con altos índices de pobreza, estudiantes que están aprendiendo inglés, niños 
migrantes, niños con discapacidades, niños que muestran negligencia o niños delincuentes, y niños 
pequeños con la necesidad de ayuda con la lectura.  Provee desarrollo profesional para el apoyo del logro 
estudiantil y también fomenta la educación y participación de padres. 
o Título I:  Programa de Toda la Escuela  
o Propósito: Mejorar la calidad de todo el programa educativo de la escuela. 
o Título I: Programa de Asistencia con Objetivo Fijo 
o Propósito: Ayudar a los estudiantes que están logrando baja capacidad de nivel de grado. 

Los Desembolsos Admisibles 
 Los desembolsos son admisibles si: 

� Proporcionan una manera eficiente de lograr los propósitos de la fuente de los recursos 
� Son usos razonables de recursos limitados 
� Son necesarios para lograr las metas del plan 
� Proporcionan servicios suplementarios para estudiantes elegibles. Los fondos añade a los desembolsos 

estatales y locales y no los reemplazan.
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